
Guayaquil, € de febrero del 2002 

Soñora Ingcnicra Comercial 
MIRIAN BEATRIZ MEJIA SILVA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Generál de la compañía 
CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA * FARMESIL” 
CIA. LIDA. en su sesión celebrada el/día de hoy tuvo el 

acierto de elegir a usted GERENTE de la misma por 
un perícdo de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes en 
los Estatutos de la misma. 

Que mediante Escritura Pública otorgada el 23 de junio de 
1987 anle el Nolariío Lrigésimo del Canulón Guayaquil, 
abogado Piero Aycart Vincenzin, inscrita el 7 de septiembre 
de 198rectifico y amplió su escritura de constitución. 

  

   

Tendrá usted en el ejercicio de su cargo la repr entacin 
legal, judicial y extrajudicial de la compa, 10% 
férminos que los Fstatutos constitutivos señala E s a A 
que constan en la Escritura Pública otorgatla e 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón  Guayaquál, apondé . y 
Eugenio Ramírcz B., cl 30 de cncro de 1986, la mien guc,-30* 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil Wél, mismp 

er 
cantón el 14 de abril de 1986. 

Atentamente 

cedo Lu 0 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañia 
CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA “FARMESIL” 
CIA. LTDA., para el cual he sido elegida, siendo mi 

necionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

0907183461. Guayaquil, Fecha Ut-Supra. 

   



    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL,: de la 

Compañía CONSULTORES Y ASESORES 
FINANCIEROS FARFAN MEJIA FARMESIL CIA. 
LTDA., a favor de MIRIAN BEATRIZ MEJIA 
SILVA, * de fojas 23.581:.a 23.583, - Registro 

Mercantil número 4.376; Repertorio número 

6.695.+ Quedan incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos.*Guayaquil, 

veinte y siete de Febrero del des mil dos.-     
  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

TRAMITE: 62106 
LEGAL: S. Coello 
AMANUENSE: 
COMPUTO: C. Uvidio 
ANOTACION-RAZON: J. Llaguno 
REVISADO POR: “MC


